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LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACIÓN VENEZOLANA DE DEPORTES 
ACUÁTICOS “FEVEDA”, SE COMPLACE EN INVITAR A TODAS LAS ASOCIACIONES 
AFILIADAS, A PARTICIPAR EN EL “CAMPEONATO NACIONAL DE NATACION COPA 
PASION ACUATICA 2.024”, A REALIZARSE EN LA PISCINA “Complejo Deportivo 
Academia Militar, Fuerte Tiuna” EN LA CIUDAD DE CARACAS, EN LAS FECHAS 
COMPRENDIDAS DEL 10 al 14 DE DICIEMBRE DE 2.024. 
 

1.- DISPOSICIONES GENERALES:    
 

1.1 El Campeonato Nacional PASION ACUATICA se regirá por el Reglamento de 
WORLD AQUATICS, las Condiciones Generales de la Federación Venezolana 
de Deportes Acuáticos y estas Condiciones Específicas. 

 
1.2 Todas las Asociaciones participantes en este evento, deberán estar solventes 

con FEVEDA para el año 2.024.   
 
1.3 Este evento se efectuará por Asociaciones. 
 
1.4 Todos los nadadores deben estar fichaje ante FEVEDA para el día 02 de 

diciembre de 2.024. 
 

2. INSCRIPCIONES. 
2.1. Asociaciones participantes garantizarán las inscripciones de los atletas de 

sus clubes mediante aval de la Asociación respectiva. 
 
2.2. Las inscripciones deben ser enviadas hasta el DÍA LUNES 02 DE 

DICIEMBRE DE 2.024 @ 6:00 pm exclusivamente al correo electrónico: 
fevedainscripciones.ven@gmail.com 

 
2.3.  Las inscripciones deberán enviarse sin excepción en formato TEAM 

MANAGER y acompañado obligatoriamente de los entries en 
pdf impreso por nombre y con la fecha de nacimiento y 
numero de cedula de identidad. La inscripción debe cumplir con los 
siguientes requisitos:  
 Debe ser enviada por la Asociación respectiva. 

 
 Copia en pdf de las inscripciones con todos los datos completos, nombre, 

apellido, inicial del 2do nombre, cedula de identidad y fecha de 
nacimiento, generado en el Team Manager. 
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 Los entries en el pdf deben ser ordenados por nombre del atleta, no por 
pruebas. 

 
 La marca de inscripción debe cumplir con las exigencias establecidas en 

las Condiciones técnicas 2.024, no se procesara ninguna inscripción sin 
tiempo. 

 
 El pago por concepto de inscripción será en divisas en efectivo y debe 

realizarse a más tardar el día del congresillo técnico. 
 

 El costo de la inscripción por atleta será de $35. 
 

 Se establece una cuota por asociación de $15 pagaderos junto con la 
inscripción de los atletas. 

 
 En el Congresillo Técnico, se podrán retirar pruebas de los atletas 

inscritos, pero no se podrán incluir ni cambiar pruebas. No se permite la 
corrección de tiempos de inscripción. 

 
 Luego de establecerse y enviarse el entry list final, no se reintegrará el 

monto de la inscripción por ningún concepto. 
 
 Después de procesadas las inscripciones, no se permitirá el anexo de 

nuevas pruebas ni la modificación de los tiempos de inscripción. 

 Luego de cerrado el plazo para revisión de entries, todo 
nadador que no haya sido retirado en ese lapso, deberá 
cancelar la cuota de inscripción. Si algún atleta es retirado 
en el congresillo, no se devolverá el monto de inscripción ya 
que el procedimiento administrativo ha sido realizado. 

 
3. PROGRAMA TECNICO.    

3.1 El programa constara de un solo evento a realizarse en nueve (09) jornadas, 
5 días. Cada jornada diaria será dividida en pruebas en la mañana para la 
categoría infantil y la programación en las tardes para la categoría juvenil y 
máxima, de acuerdo con el programa de pruebas elaborado por FEVEDA. 
Solo la primera jornada se realizara en horas de la tarde Los resultados 
serán separados por categorías para las pruebas que se naden abiertas. 
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3.2. Los atletas podrán nadar 1 prueba por jornada y un máximo de 4 pruebas 
en el campeonato, tal como lo establecen las condiciones técnicas de 
FEVEDA para 2.024. 

 
3.3. Para este evento, los atletas infantiles están exentos de nadar 

las pruebas obligatorias, podrán nadar las pruebas donde tengan la 
marca mínima. Adicionalmente, en la categoría infantil, si alguna asociación 
no tiene los nadadores con marcas para completar un relevo, se autoriza la 
inscripción de hasta 2 nadadores sin marcas para completarlo. Estos atletas 
no podrán participar en pruebas individuales. 

 
3.4. Todo atleta de la categoría infantil con una (1) marca mínima, 

bien sea opcional o del programa obligatorio sujeto a 
verificación, obtiene el derecho a participar en el campeonato. 
Aquellos atletas que no cumplan con la cuota de las 4 pruebas, 
1 por jornada, que tengan 3 o menos pruebas, podrán inscribir 
una prueba adicional donde no tenga la marca, exceptuando las 
pruebas de 800 y 1500 libre, y debe estar ubicada en la jornada 
donde no tengan pruebas. 

 
3.5. En la categoría juvenil y máxima, los atletas podrán nadar 1 prueba por 

jornada hasta 4 pruebas máximo. Aquellos atletas que no cumplan con 
la cuota de las 4 pruebas, 1 por jornada, que tengan 3 o menos 
pruebas, podrán inscribir una prueba adicional donde no tenga 
la marca y marcarla en la inscripción como prueba bono, 
exceptuando las pruebas de 400 combinado individual, 800 y 
1500 libre, y debe estar ubicada en la jornada donde no tengan 
pruebas. 

 
3.6 Aquellos estados que no tengan los relevos completos podrán inscribir un 

atleta para completar el mismo pero no podrá participar en pruebas 
individuales. 

 
3.7. La edad del atleta se determina por aquella que tenga cumplida al 31 de 

diciembre de 2.024. 
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3.8. Las pruebas del CAMPEONATO NACIONAL PASION ACUATICA 2.024 son 
las siguientes: 

 
PROGRAMA NACIONAL DE MASIFICACION INFANTIL A 

50 libre, 50 Espalda, 50 Pecho, 50 Mariposa 
100, 200,400 metros Estilo Libre 
50 Espalda, 50 Pecho, 50 Mariposa 
200 Metros Combinado Individual 
4x50 Metros Relevo Libre, Relevo Estilo y Relevo Estilo Mixto 

 
 

4.- PREMIACION: 
 

4.1. Se premiarán con medallas de Oro, Plata y Bronce a los nadadores que 
ocupen los tres primeros lugares, por prueba y sexo, al igual que los 
relevos. 

 
4.2. Premio Mejor Nadador Masificación por sexo y categoría (Masculino y 

Femenino) por acumulación de puntos en pruebas individuales. 

 
PROGRAMA NACIONAL DE MASIFICACION INFANTIL B 

100 LIBRE, 100 ESPALDA, 100 PECHO, 100 MARIPOSA 
50, 200, 400, 800 metros Estilo Libre 
50, 200 metros Estilo Espalda 
50, 200 metros Estilo Pecho 
50, 200 metros Estilo Mariposa 
200 metros Combinado Individual 
4x100 Metros Relevo Libre 
4x100 Metros Relevo Estilo  
4x100 Metros Relevo Estilo Mixto 

PROGRAMA NACIONAL DE ESPECIALIZACION 
50, 100, 200, 400, 800, 1500 metros Estilo Libre 
50, 100, 200 metros Estilo Espalda 
50, 100, 200 metros Estilo Pecho 
50, 100, 200 metros Estilo Mariposa 
200 y 400 Metros Combinado Individual 
4x100 Metros Relevo Libre 
4x100 Metros Relevo Estilo  
4x100 Metros Relevo Mixto Estilo  
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Premio a la mejor Marca Técnica de Especialización en Femenino y 
masculino por cada categoría, juvenil A, Juvenil B y Máxima. 
La marca técnica será determinada por el programa MM 8.0 que 
está actualizada según la última tabla de WA. 

 
4.3. Se premiarán con Trofeos a las Asociaciones que en puntuación 

acumulada ocupen los 3 primeros lugares, tanto para masificación como 
para especialización.  

 
4.4. Aquellos nadadores que implanten una nueva marca nacional, se hará 

acreedor de diploma por nuevo récord nacional y recibirán una 
bonificación de 20 puntos adicionales individualmente, validos 
también para su asociación. Los récords establecidos en chequeos no 
son elegibles para la bonificación. 

  
4.5. Los atletas deben presentarse al podio de premiación debidamente 

uniformados. 
 

5.- PUNTUACIÓN 
5.1 El sistema de puntuación es el siguiente: 

INDIVIDUALES     RELEVOS 
1° 9 ptos.     1° 18 ptos. 
2° 7 ptos.     2° 14 ptos. 
3° 6 ptos.     3° 12 ptos. 
4° 5 ptos.     4° 10 ptos. 
5° 4 ptos.     5° 08 ptos. 
6° 3 ptos.     6° 06 ptos. 
7° 2 ptos.     7° 04 ptos. 
8° 1 ptos.     8° 02 ptos. 

 
6.- DEL CONTROL: 
 

6.1 FEVEDA designará el Personal de Arbitraje que controlará la competencia. 
 
6.2 Los Jueces que participen en el evento deberán estar acreditados y avalados 

por LA ASOCIACION.  
 
6.3 Los entrenadores, delegados que estén ejerciendo funciones como tal, no 

podrán tener dualidad de funciones, ni intervenir como Personal de Arbitraje. 
 
6.4 Cada Asociación participante podrá llevar sus jueces y para ello cancelar 

todos los gastos de los mismos, quienes quedarán bajo la jurisdicción de 
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FEVEDA. En el Congresillo Técnico, se oficializará la lista del personal de 
arbitraje que trabajará por jornada, teniendo la obligación de asistir a la 
reunión previa al inicio de la primera jornada.  

 
6.5 Los jueces que invite FEVEDA para participar en el campeonato tendrán 

garantizados el alojamiento y alimentación. Bajo esta premisa, el costo del 
transporte interurbano debe ser cubierto por la asociación respectiva. 

 
6.6 Los jueces que asigne cada Asociación deberán estar en disponibilidad 

durante todo el evento. 
 

7. DESARROLLO DEL EVENTO. 
7.1. El desarrollo del campeonato se hará de la siguiente manera: 

 Se aplicará el programa del nacional Infantil y por categorías establecido 
por FEVEDA. 

 Todas las pruebas serán finales contra-reloj. 
 Las series de los infantiles y de los juveniles serán 

sembradas de la más rápidas a las más lentas. 
 Solo se aceptarán chequeos para intento de récord 

nacional, el cual deberá solicitarse con 24 horas de anticipación. Tiene 
un costo de 20$. 

 
8.-RECLAMOS. 

8.1 Los reclamos se pueden realizar por las siguientes causas: 
Regla GR 10.2.1 del Reglamento Internacional de Natación (WA) vigente: 
a) Si no se observan las reglas y reglamentos para el manejo de la 

competencia. 
 
b) Si otras condiciones ponen en peligro la competencia y/o a los atletas. 
 
c) Contra las actuaciones del Árbitro, sin embargo ninguna protesta se podrá 

hacer contra las decisiones de hecho. 
 

8.2 Las protestas deben hacerse de la siguiente manera: 
Por escrito al Árbitro a través de la Mesa de Control, por el delegado 
acreditado con depósito de 20 $. y dentro de los treinta (30) minutos 
siguientes a la conclusión del evento que produjo la protesta.  

 
8.3 Si las causas que ocasionan una protesta se conocen antes de la prueba, 

deben ser presentadas por escrito antes de darse la señal de inicio del evento. 
 



 

 
FEDERACION VENEZOLANA DE DEPORTES ACUATICOS 

CONDICIONES CAMPEONATO NACIONAL COPA PASION ACUATICA 2.024 
Piscina Complejo deportivo Academia Militar Fuerte Tiuna 

Caracas del 10 al 14 de diciembre de 2.024 

Feveda.org/pasion24 

8.4 Si la protesta es rechazada, el depósito será entregado al Comité 
Organizador. Si la protesta se considera procedente, el depósito será 
devuelto.  

 
8.5 Todas las protestas deben ser examinadas y contestadas por el Árbitro, 

explicando las razones de su decisión. El delegado, de no quedar satisfecho, 
podrá apelar si es su deseo, al Comité de Manejo cuya decisión será 
definitiva. 

 

9.- DE LOS RETIROS: 
9.1 En el Congresillo Técnico podrán retirarse los nadadores inscritos en la 

competencia o en pruebas individuales. Este trámite deberá realizarlo por 
escrito el delegado de la respectiva Asociación y en ningún caso se devolverá 
el costo de la inscripción. Luego de recibida la base de datos con las 
inscripciones, esa será la cantidad de atletas a cancelar. 

 

9.2 En caso que un nadador desee retirarse antes del inicio de la jornada, su 
delegado deberá solicitarlo por escrito, cancelar un monto de $. 10,00, si el 
retiro es por prescripción médica no cancelará este monto. La constancia 
médica debe ser emitida por el médico de la institución sede del evento. 

 

9.3 El nadador que no haya sido retirado en el Congresillo Técnico o antes del 
inicio de la jornada y no se presente a las pruebas donde fue inscrito, la 
asociación pagará la suma de $. 20,00 por cada prueba que deje de nadar. 

 

9.4 En caso que un nadador no se presente a la prueba inscrita, será considerado 
como NS y será penalizado con veinte (20) puntos al atleta y Asociación por 
cada prueba. Si el retiro o NS es por prescripción médica no será penalizado. 
La constancia médica debe ser emitida por el médico de la institución sede 
del evento.  

 

9.5 En caso de detectarse la inscripción de atletas con marcas alteradas y no ser 
comprobadas, la Asociación respectiva quien es responsable de las mismas, 
deberá cancelar una penalidad de $100,00 por cada marca alterada. 

 

10.- EXIGENCIA DE LAS MARCAS: 
10.1 Para intervenir en el Campeonato Nacional PASION ACUATICA, todos los 

nadadores deberán tener la marca mínima exigida y haber participado en los 
eventos del calendario oficial de FEVEDA, previos al Campeonato (Estatales, 
Regionales, Campeonatos Nacionales e Internacionales). Las marcas tienen 
validez de un año. Para este evento serán válidas las marcas desde el 01 de 
diciembre de 2.023. 
No se aceptarán marcas realizadas en chequeos fuera de los 
campeonatos. 
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10.2 Las pruebas de 400 combinados, 800 y 1500 libre, obligatoriamente 

deberán tener la marca mínima para poder inscribirla y serán parte 
de las 4 pruebas elegibles por atleta. NO SON ELEGIBLES COMO 
PRUEBAS BONO. 

 
10.3 En caso de que alguna asociación solicite chequeo para intento de Récord 

Nacional, el mismo se podrá realizar en una sola oportunidad, previa 
autorización del Comité de Manejo y Comisión Técnica.  

11.- DISPOSICIONES ESPECIALES:      
11.1 Este evento se realizará en las categorías: 

 Infantil A, 10-11 años 
 Infantil B, 12-13 años 
 Juvenil A, 14-15 años 
 Juvenil B, 16-18 años  
 Máxima, 19 y más años. 
 Edad cumplida al 31/12/2.024. 

 
11.2 Las pruebas se realizarán bajo el sistema de finales contra-reloj. 
 
11.3 La salida se realizará según el reglamento WA SW 4.1 UNA SOLA SALIDA. 
 
11.4 Las asociaciones deberán presentar la inscripción de los relevos en los entries 

del TEAM MANAGER y en físico a más tardar al momento del inicio de la 
jornada. La alteración del orden de inscripción de los relevos dará lugar a su 
descalificación. Los relevos deben inscribirse junto con las pruebas 
individuales en el Team Manager. 

 
11.5 Son válidas todas las marcas realizadas en los siguientes eventos: 

 Campeonatos Estatales, Regionales y Nacionales efectuados a partir de 01 
de diciembre de 2.023 

 Cualquier otro evento Nacional o Internacional que cumpla con lo exigido 
en las Condiciones Técnicas de Natación 2.024. 

 En el caso de eventos internacionales de las cuales no se posee la base de 
datos, por favor resaltarlo en las inscripciones y enviar el link de la página 
web donde se pueda verificar la marca registrada. 

 Se le recuerda a todas las Asociaciones enviar la base de datos de todos 
sus eventos para poder tener el registro de sus atletas, caso contrario no 
se tomarán en cuenta las marcas. 
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12.- DISPOSICIONES FINALES: 
 

12.1 El Congresillo Técnico se efectuará el día martes 10 de DICIEMBRE de 
2.024 a las 02:00 p.m. en sitio que se anunciará oportunamente y se 
desarrollará según el siguiente orden: 

 Bienvenida a los asistentes. 
 Recepción de credenciales y entrega de reporte de nadadores inscritos a 

cada Asociación. 
 Recibo de los entry list, con la firma del delegado por cada Asociación, con 

los cambios y retiros en caso que corresponda, dando como válidos y 
aceptados los entry list entregados. 

 Ubicación de la zona de espera de los nadadores (Oficial Mayor). 
 Verificación del pago de inscripciones. Es obligatorio ya que de ello 

dependerá su participación en el evento, debiendo coincidir el número de 
atletas en el entry list con el monto cancelado. Si hay alguna diferencia, 
deberá cancelar de inmediato la suma correspondiente, en caso contrario se 
sacarán aleatoriamente los atletas que sean equivalentes al monto faltante. 

 Presentación de los jueces inscritos en el evento y aclaratoria de dudas sobre 
el reglamento. 
 
NOTA: FEVEDA estará enviando a todos los correos de los Clubes y 
Asociaciones participantes, los programas y resultados de pruebas, razones 
por las que no se hará entrega de los mismos ni a delegados ni a 
entrenadores, siendo las asociaciones los responsables de la entrega de este 
material. Adicionalmente podrán bajar los programas desde la página web 
de Feveda, feveda.org/pasion24, y seguir los resultados en tiempo real a 
través de aplicación Meet Mobile. Se recomienda que los programas 
preliminares no sean fotocopiados ya que hasta el momento del congresillo 
no se tendrá el programa definitivo. 

 

LO NO PREVISTO EN ESTAS CONDICIONES SERA 
RESUELTO POR LA FEDERACIÓN VENEZOLANA DE 

DEPORTES ACUÁTICOS 
 
 
 
 
 
 

Lic. LUIS E MORENO    Lic. ANTHONY PERNIA 
   PRESIDENTE           DIRECTOR DE NATACION 
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PROGRAMA DE PRUEBAS 
 

I JORNADA MARTES 10 DE DICIEMBRE DE 2024 
CALENTAMENTO: ABIERTO HASTA 4:45 P.M. INICIO: 5:00 P.M. 

 
 
 
 
 

 
 

II JORNADA MIERCOLES 11 DE DICIEMBRE 2024 
CALENTAMIENTO HASTA 8:15 AM - INICIO: 8:30 AM 

 
N° II JORNADA CATEGORIA SEXO  MM  
3 400  LIBRE INF A F 5.55.12 
4 400  LIBRE INF A M 5.52.27 
5 400 LIBRE INF B F 5.24.44 
6 400 LIBRE INF B M 5.18.00 
7 100 PECHO INF B F 1.36.92 
8 100 PECHO INF B M 1.32.48 
9 50 PECHO INF A F 47.15 

10 50 PECHO INF A M 47.80 
11 50 ESPALDA INF B F 39.44 
12 50 ESPALDA INF B M 37.06 
13 200 MARIPOSA INF B F 3.06.93 
14 200 MARIPOSA INF B M 3.00.97 
15 4X100 RELEVO LIBRE INF B F S/T 
16 4X100 RELEVO LIBRE INF B M S/T 

 
 

 
 

N° I JORNADA CATEGORIA SEXO JUV A JUV B MAX  
1 1500 LIBRE JUVENIL F 22.04.57 21.32.72 21.32.72 
2 1500 LIBRE JUVENIL M 19.48.51 18.46.60 18.46.60 
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III JORNADA MIERCOLES 11 DE DICIEMBRE 2024 

CALENTAMIENTO HASTA 4:15 PM - INICIO: 4:30 PM 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

N° III JORNADA CATEGORIA SEXO MM 

17 100 PECHO JUVENIL A F 1.32.79 

18 100 PECHO JUVENIL B F 1.29.75 

19 100 PECHO MAX F 1.29.75 

20 100 PECHO JUVENIL A M 1.23.55 

21 100 PECHO JUVENIL B M 1.18.05 

22 100 PECHO MAX M 1.18.05 

23 200 LIBRE JUVENIL A F 2.32.23 

24 200 LIBRE JUVENIL B F 2.28.85 

25 200 LIBRE MAX F 2.28.85 

26 200 LIBRE JUVENIL A M 2.18.98 

27 200 LIBRE JUVENIL B M 2.11.14 

28 200 LIBRE MAX M 2.11.14 

29 50 ESPALDA JUVENIL A F 37.47 

30 50 ESPALDA JUVENIL B F 37.12 

31 50 ESPALDA MAX F 37.24 

32 50 ESPALDA JUVENIL A M 33.31 

33 50 ESPALDA JUVENIL B M 31.97 

34 50 ESPALDA MAX M 31.97 

35 200 COMBINADOS JUVENIL A F 2.57.62 

36 200 COMBINADOS JUVENIL B F 2.53.29 

37 200 COMBINADOS MAX F 2.53.60 

38 200 COMBINADOS JUVENIL A M 2.37.92 

39 200 COMBINADOS JUVENIL B M 2.30.72 

40 200 COMBINADOS MAX M 2.30.72 

41 4X100 RELEVO LIBRE JUVENIL A - B -  MAX F S/T 

42 4X100 RELEVO LIBRE JUVENIL A - B -  MAX M S/T 
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IV JORNADA JUEVES 12 DE DICIEMBRE 2024 

CALENTAMIENTO HASTA 8:15 AM - INICIO: 8:30 AM 

 N° IV JORNADA CATEGORIA SEXO MM 
43 200 LIBRE INF A F 2.57.70 
44 200 LIBRE INF A M 2.51.66 
45 200 LIBRE INF B F 2.39.20 
46 200 LIBRE INF B M 2.29.48 
47 50 PECHO INF B F 43.02 
48 50 PECHO INF B M 42.14 
49 50 ESPALDA INF A F 43.59 
50 50 ESPALDA INF A M 42.78 
51 100 MARIPOSA INF B F 1.21.41 
52 100 MARIPOSA INF B M 1.16.51 
53 200 ESPALDA INF B F 3.04.11 
54 200 ESPALDA INF B M 3.01.81 
55 4X50 RELEVO LIBRE INF A F S/T 
56 4X50 RELEVO LIBRE INF A M S/T 

 
V JORNADA JUEVES 12 DE DICIEMBRE 2024 

CALENTAMIENTO HASTA 4:15 PM - INICIO: 4:30 PM 
 

 
 
 
 
 
 
 

N° V JORNADA CATEGORIA SEXO MM 

57 400 C.I JUVENIL A - B -  MAX F 6.14.19/6.02.90/6.14.75 

58 800 LIBRE JUVENIL A - B -  MAX M 10.14.28/9.55.65/9.55.65 

59 50 PECHO JUVENIL A F 41.95 

60 50 PECHO JUVENIL B F 41.11 

61 50 PECHO MAX F 41.17 

62 50 PECHO JUVENIL A M 37.86 

63 50 PECHO JUVENIL B M 34.97 

64 50 PECHO MAX M 34.97 

65 100 LIBRE JUVENIL A F 1.10.10 

66 100 LIBRE JUVENIL B F 1.08.31 

67 100 LIBRE MAX F 1.08.31 

68 100 LIBRE JUVENIL A M 1.02.29 
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VI JORNADA VIERNES 13 DE DICIEMBRE 2024 

69 100 LIBRE JUVENIL B M 59.97 

70 100 LIBRE MAX M 59.97 

71 200 MARIPOSA JUVENIL A - B -  MAX F 3.06.86/2.56.43/2.56.43 

72 200 MARIPOSA JUVENIL A - B -  MAX M 2.39.25/2.25.17/2.25.17 

CALENTAMIENTO HASTA 8:15 AM - INICIO: 8:30 AM 

N°  VI JORNADA CATEGORIA SEXO MM 
73 800 LIBRE INF B F 11.46.78 
74 50 LIBRE INF A F 36.24 
75 50 LIBRE INF A M 35.01 
76 50 LIBRE INF B M 30.93 
77 50 LIBRE INF B F 33.11 
78 100 ESPALDA INF B M 1.24.13 
79 100 ESPALDA INF B F 1.25.61 
80 200 COMBINADO  INF A F 3.19.79 
81 200 COMBINADO  INF A M 3.19.79 
82 200 COMBINADO  INF B M 2.54.35 
83 200 COMBINADO  INF B F 3.04.18 
84 4 X 50 RELEVO ESTILO INF A F S/T 
85  4 X 50 RELEVO ESTILO INF A  M S/T 
86  4 X 100 RELEVO ESTILO INF B Mixto  

 
VII JORNADA VIERNES 13 DE DICIEMBRE 2024 

CALENTAMIENTO HASTA 4:15 PM - INICIO: 4:30 PM 

N° VII  JORNADA CATEGORIA SEXO MM 

87 400 C.I JUVENIL A - B -  MAX M 5.41.40/5.24.66/5.24.66 

88 800 LIBRE JUVENIL A - B -  MAX F 11.11.35/11.04.60/11.04.60 

89 100 MARIPOSA JUVENIL A F 1.19.10 

90 100 MARIPOSA JUVENIL B F 1.14.36 

91 100 MARIPOSA MAX F 1.15.85 

92 100 MARIPOSA JUVENIL A M 1.08.96 

93 100 MARIPOSA JUVENIL B M 1.04.76 

94 100 MARIPOSA MAX M 1.04.76 
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95 200 ESPALDA JUVENIL A F 3.00.74 
 

96 200 ESPALDA JUVENIL B F 2.57.17 

97 200 ESPALDA MAX F 2.57.17 

98 200 ESPALDA JUVENIL A M 2.41.12 

99 200 ESPALDA JUVENIL B M 2.33.34 

100 200 ESPALDA MAX M 2.33.34 

101 50  LIBRE JUVENIL A F 32.23 

102 50  LIBRE JUVENIL B F 31.67 

103 50  LIBRE MAX F 31.67 

104 50  LIBRE JUVENIL A M 28.80 

105 50  LIBRE JUVENIL B M 27.11 

106 50  LIBRE MAX M 27.11 

107 4X100  RELEVO ESTILO MIXTO JUVENIL A - B -  MAX MIX S/T 
 

VIII JORNADA SABADO 14 DE DICIEMBRE 2024 
CALENTAMIENTO HASTA 8:15 AM - INICIO: 8:30 AM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

N°              VIII JORNADA CATEGORIA SEXO  MM 
108 100 LIBRE INF B F 1.12.69 
109 100 LIBRE INF B M 1.09.16 
110 100 LIBRE INF A F 1.19.60 
111 100 LIBRE INF A M 1.18.50 
112 200 PECHO INF B F 3.30.80 
113 200 PECHO INF B M 3.24.32 
114 50 MARIPOSA INF B F 36.24 
115 50 MARIPOSA INF B M 34.84 
116 50 MARIPOSA INF A F 40.32 
117 50 MARIPOSA INF A M 39.39 
118 800 LIBRE INF B  M 11.05.15 
119   4 X 100 RELEVO ESTILO INF B  F S/T 
120  4 X 100 RELEVO ESTILO INF B   M S/T 
121  4 X 50 RELEVO ESTILO INF A  MIX S/T 
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IX JORNADA SABADO 14 DE DICIEMBRE 2024 
CALENTAMIENTO HASTA 4:15 PM - INICIO: 4:30 PM 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

N IX  JORNADA CATEGORIA SEXO MM 

122 400 LIBRE JUVENIL A - B -  MAX F 5.23.50/5.17.99/5.19.32 

123 400 LIBRE JUVENIL A - B -  MAX M 4.57.55/4.41.40/4.41.40 

124 100 ESPALDA JUVENIL A F 1.23.91 

125 100 ESPALDA JUVENIL B F 1.20.74 

126 100 ESPALDA MAX F 1.20.74 

127 100 ESPALDA JUVENIL A M 1.13.61 

128 100 ESPALDA JUVENIL B M 1.09.57 

129 100 ESPALDA MAX M 1.09.57 

130 50 MARIPOSA JUVENIL A F 35.15 

131 50 MARIPOSA JUVENIL B F 34.09 

132 50 MARIPOSA MAX F 33.99 

133 50 MARIPOSA JUVENIL A M 30.99 

134 50 MARIPOSA JUVENIL B M 29.56 

135 50 MARIPOSA MAX M 29.03 

136 200 PECHO JUVENIL A - B -  MAX F 3.22.13/3.19.91/3.19.91 

137 200 PECHO JUVENIL A - B -  MAX M 2.59.49/2.53.92/2.53.92 

138 4 X100 ESTILO  JUVENIL A - B -  MAX F S/T 

139 4 X 100 ESTILO JUVENIL A - B -  MAX M S/T 


